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¿En qué consiste el proyecto? 
•  Se	deriva	del	proyecto	Agenda	de	Desarrollo	que	
el	CIEN	presentó	en	el	año	2015		

•  Se	busca	trabajar	directamente	con	funcionarios	
para	diseñar	una	serie	de	estrategias,	las	cuales	
también	responderán	a	los	planes	estratégicos	de	
cada	insGtución		

•  El	objeGvo	es	apoyar	al	Gobierno	de	Guatemala	
en	el	desarrollo	de	políGcas	públicas	efecGvas,	
específicamente	en	temas	de	Educación,	Salud,	
Seguridad	y	Fortalecimiento	InsGtucional		



Temas específicos a trabajar 
•  En	total	se	elaborarán	9	documentos	
–  InsGtucionalidad	y	GesGón	(1)	

•  Reformas	a	la	Ley	de	Contrataciones	luego	del	Decreto	9-2015	
–  Salud	(1)	
–  Educación	(3)	

•  Ampliación	de	la	cobertura	de	la	educación	preprimaria		
•  Uso	de	la	tecnología	en	las	escuelas		
•  Estrategia	para	la	mejora	de	la	educación	técnica	

–  Seguridad	(4)	
•  Prevención	de	la	violencia	
•  InvesGgación	criminal	
•  Sistema	penitenciario	
•  Policía	Nacional	Civil	
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Principios básicos 

1.  Eficiencia	
2.  Transparencia		
3.  Impacto	posiGvo	en	el	desarrollo	del		país		



Entorno de las reformas 

1.  Ley	de	Contrataciones	del	Estado	Decreto	
57-92,	ha	sido	reformado	nueve	veces	

2.  ÚlGma	reforma:	Decreto	09-2015	
3.  Propuestas	discuGdas	en	campaña	electoral	y	

aprobadas	en	noviembre	
4.  Las	reformas	introdujeron	mayores	

restricciones	a	la	eficiencia,	haciendo	di]cil	
su	aplicación.		





Desafíos previo a la reforma 
•  Falta	de	unidad	en	la	normaGva	y	conflictos	sobre	
su	interpretación	

•  Uso	indiscriminado	de	adquisiciones	vía	
fideicomisos,	compras	por	excepción,	
fraccionamiento	de	compras	y	otras	modalidades	
(ONG´s)	

•  Ausencia	de	manuales	de	adquisiciones	y	
ausencia	de	estándares	en	bases	y	contratos	

•  El	sistema	de	GUATECOMPRAS	aún	carece	de	
herramientas	para	mejorar	la	interacción	con	los	
usuarios	y	asegurar	la	calidad	de	la	información	



Desafíos de la última reforma a 
la Ley (Decreto 09-2015) 



Principales reformas 
1.  Se	amplía	el	ámbito	de	aplicación	de	la	ley,	incluyendo	enGdades	privadas.	
2.  Se	flexibiliza	el	nombramiento	de	la	autoridad	responsable	de	la	enGdad	

contratante.	
3.  Se	crea	la	Dirección	General	de	Adquisiciones	del	Estado	en	el	Ministerio	

de	Finanzas	Públicas	sin	suprimir	su	antecesora.	
4.  Se	Gpifica	el	delito	del	pacto	colusorio.	
5.  Las	diferentes	modalidades	de	contratación	pasan	de	5	a	11.	
6.  Las	excepciones	para	el	uso	de	la	licitación	y	coGzación	se	reducen	de	16	a	

6.	
7.  Se	norma	que	los	contratos	serán	prorrogables	una	sola	vez.	
8.  Se	introducen	requerimientos	más	estrictos	para	la	contratación	de	

fianzas.		
9.  Se	crea	un	único	Registro	General	de	Adquisiciones	del	Estado.		
10.  Se	cambia	la	definición	del	fraccionamiento.	



Ámbito de aplicación 
•  Se	amplía	para	abarcar	a	las	ONG´s	y	cualquier	
enGdad	sin	fines	de	lucro,	que	reciba,	administre	
o	ejecute	fondos	públicos,	así	como	a	“todas	las	
en*dades	de	cualquier	naturaleza	que	tengan	
como	fuente	de	ingresos,	ya	sea	total	o	
parcialmente,	recursos,	subsidios	o	aportes	del	
Estado,	respecto	a	los	mismos”,	los	fideicomisos	
consGtuidos	con	fondos	públicos	y	los	fondos	
sociales,	y	las	demás	insGtuciones	que	conforman	
el	sector	público	



Autoridades superiores 
•  Al	arhculo	9	de	la	Ley	se	le	agregan	dos	párrafos.		
– El	penúlGmo	párrafo	dice	:	“La	autoridad	superior	
de	cada	en*dad	designará	a	los	funcionarios	o	
servidores	públicos	de	la	en*dad	contratante	que	
fungirán	como	autoridad	administra*va	superior	
(…)”	

– El	úlGmo	párrafo	del	arhculo	indica:	“En	los	casos	no	
previstos	en	el	presente	arAculo	se	entenderá	como	
autoridad	superior	y	autoridad	administra*va	
superior	a	la	que	se	establezca	en	el	contrato	o	
convenio	respec*vo,	(…)”		



Juntas de cotización, licitación o calificación 

•  Se	adicionan	suplentes	a	los	miembros	que	
integran	las	juntas	de	licitación	(cinco	Gtulares	
y	cinco	suplentes),	coGzación	(tres	Gtulares	y	
tres	suplentes)	y	del	contrato	abierto	(un	
Gtular	por	insGtución	y	un	suplente)	

•  Se	agregan	requisitos	de	idoneidad	
•  Los	funcionarios	responsables	de	las	
adquisiciones	deberán	cerGficarse	en	la	
Dirección	General	de	Adquisiciones	del	Estado	



Arrendamientos 
•  Sujetar	a	coGzación	todos	los	arrendamientos,	
independientemente	de	su	valor,	reduce	la	
agilidad	

•  ConsGtuir	una	garanha	al	momento	de	ejercerse	
la	opción	a	compra	puede	ser	di]cil	de	llevar	a	
cabo	pues	probablemente	la	vida	úGl	del	bien	ya	
terminó	y	no	tendría	entonces	senGdo	una	
garanha	

•  En	el	arrendamiento	de	bienes	inmuebles	se	
incluye	la	compra	de	bienes	inmuebles.	Sin	
embargo	no	se	incluye	el	procedimiento	que	se	
deberá	observar	para	adquirirlos	



Registro General de Adquisiciones 
•  El	Registro	General	concentra	todos	registros	que	eran	competencia	de	

varios	ministerios	y	secretarías	
	
•  Al	registro	general	se	le	asignan	funciones	tales	como:	

–  Operar	las	solicitudes	de	inhabilitación	a	proveedores	o	contraGstas	de	
conformidad	con	la	ley	y	el	reglamento	

–  Imponer	las	sanciones	que	corresponda	de	conformidad	a	la	ley	y	su	
reglamento	

•  Lo	anterior	lleva	a	preguntar:			
–  ¿Dónde	se	dejan	los	arhculos	102	y	103	de	la	propia	Ley	respecto	a	la	

jurisdicción	de	lo	Contencioso	AdministraGvo	y	la	vía	administraGva	o	arbitral	
previo	a	una	acción	penal?		

–  ¿Dónde	se	deja	la	capacidad	sancionadora	de	la	Contraloría	General	de	
Cuentas?	Esto	inclusive	puede	dar	lugar	a	dobles	sanciones.	

	
•  No	se	explicita	que	se	deba	enviar	copia	de	los	contratos	a	la	CGC	



Prórroga Contractual 
•  Se	establece	que	“A	solicitud	del	contra*sta,	el	plazo	

contractual	para	la	terminación	de	las	obras,	la	entrega	de	
bienes	y	suministros,	o	el	inicio	en	la	prestación	de	un	
servicio,	podrá	prorrogarse	por	una	sola	vez	en	las	mismas	
condiciones	de	temporalidad	por	caso	fortuito	o	causa	de	
fuerza	mayor	o	por	cualquier	otra	causa	no	imputable	al	
contra*sta.	De	aprobarse	la	primera	y	única	prórroga,	
deberá	iniciarse	de	inmediato	el	trámite	para	la	compra	o	
contratación	por	cualesquiera	de	los	regímenes	
compe**vos	establecidos	en	la	presente	Ley.”		

•  No	se	aprecia	la	razón	para	únicamente	prorrogar	una	sola	
vez,	pues	la	jusGficación	puede	no	haber	desaparecido.		



CONCLUSIONES 
1.  Dominan	prácGcas	insGtucionales,	que	hacen	que	los	

procesos	de	adquisiciones	sean	lentos,	engorrosos,	
ambiguos	y	no	exentos	de	corrupción.		

2.  Las	múlGples	modificaciones	a	la	Ley	(a	pesar	de	sus	
buenas	intenciones),	lejos	de	disminuir	la	corrupción,	
la	facilitó.		

3.  El	Reglamento	de	la	Ley	de	Contrataciones	del	Estado	
está	desfasado.	

4.  La	evidencia	prácGca	muestra	que	la	aplicación	del	
Decreto	9-2015	está	forzando	de	hecho	a	una	
“contención	del	gasto”	que	limita	la	ejecución	de	los	
recursos	públicos.		



RECOMENDACIONES 
1.  Es	necesario	impulsar	un	sistema	de	adquisiciones	

públicas	en	un	marco	de	eficiencia,	eficacia	y	
transparencia.		

2.  Para	hacer	reformas	efecGvas	a	la	Ley	de	Contrataciones	
del	Estado,	es	necesario	centrarse	en	temas	puntuales	y	
de	alta	incidencia	en	materia	de	adquisiciones.	

3.  Se	debe	de	comenzar	por	corregir	los	evidentes	errores	
que	ya	conGene	la	Ley	de	Contrataciones	del	Estado.	

4.  En	el	corto	plazo	es	aconsejable	no	solo	una	revisión	
integral	de	la	Ley	de	Contrataciones	del	Estado,	sino	incluir	
en	la	agenda	legislaGva,	como	prioridad,	una	nueva	
normaGva	que	corrija	sus	falencias.	



PROPUESTA 
La Ley de Contrataciones del Estado 
debe contener una normativa clara y 

eficiente para las adquisiciones 
públicas sin descuidar la transparencia 
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